RES. 1813/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002915, Ent. N° 2449/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la Licitación Pública Nº 09/002/2016, convocada para el diseño y construcción de hasta 40 viviendas, más estacionamientos y SUM, para la población activa de la ciudad de Salto, Departamento de Salto, mediante el sistema “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16 de noviembre del 2016, se presentaron dos empresas: José Cujó S.A.: cotizó como monto único y total $ 86:853.644,76 IVA incluido, más el terreno por $ 4:322.850 y un monto de mano de obra imponible máximo de hasta  $ 18:168.944 y Blardoni & Cía S.A.: cotizó como monto único y total $ 74:150.025,00 IVA incluido; más el terreno por $ 3:705.000 y un monto de mano de obra imponible máximo de hasta  $ 16:101.265,13;
2) que consta informe del Equipo Técnico del Minis​te​rio, del cual surge que se evaluaron y puntuaron diferentes aspectos de ambos proyectos;
3) que, con fecha 16 de enero del 2017, se expidió la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresando que, valorados los aspectos técnicos de las ofertas, se asignaron los puntajes finales de acuerdo con la ponderación prevista en el Pliego de Condiciones Particulares: José Cujó S.A.: 87,9 puntos y Blardoni & Cía S.A.: 85,6 puntos. La Comisión consideró más conveniente la adjudicación del objeto de la presente Licitación a la empresa José Cujó S.A.;
4) que en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, se otorgó vista de las actuaciones a los oferentes, presentándose la empresa Blardoni & Cía., manifestando sus diferencias con algunos puntos del informe de la Comisión Asesora, relativos a la implantación del proyecto en el predio y capacidad de edificabilidad de su proyecto. Asimismo, señala que discrepa técnicamente con la evaluación hecha a la propuesta de la firma José Cujó S.A., solicitando la revisión del puntaje otorgado a su proyecto;
5) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de febrero del 2017 se expresó -compartiendo lo informado por el equipo técnico- que correspondería explicitar las modificaciones en los puntajes asignados inicialmente, en virtud de lo cual el Puntaje B quedaría de la siguiente manera: total: José Cujó S.A.: 84 y Blardoni & Cía S.A.: 66. Por tanto, el puntaje P quedaría de la siguiente forma: José Cujó S.A.: 87,9 y Blardoni & Cía. S.A.: 86,4. Por tanto, efectuadas estas ratificaciones, las mismas no justifican modificar la  recomendación original, por lo que dicha Comisión mantuvo su recomendación;
6) que se adjuntan informes técnicos sobre la reconsideración presentada por la firma Blardoni & Cía. e informe final de la Comisión Asesora de fecha 22 de marzo del 2017 por el cual, considerando la opinión del equipo técnico y la corrección del puntaje otorgado, se arribó  al puntaje P final (José Cujó S.A.: 87,9 y Blardoni & Cía S.A.: 86,4 puntos), manteniéndose la recomendación de adjudicación a la empresa José Cujó S.A.;
7) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el que se resuelve adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa José Cujó, para la construcción de hasta 40 viviendas, estacionamientos y SUM, en el Padrón N° 36.414 ubicado en la localidad de Salto, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano” por un monto total de obra de $ 86:883.645,00 impuestos incluidos, más un monto de obra imponible máximo de hasta $ 18:168.944, en un plazo de obra de 510 días corridos y un plazo total de 875 días corridos; más el terreno por un valor de $ 4:322.850;
8) que se acompaña la siguiente información contable: a)  Informe de fecha 6 de abril del 2017, conteniendo la previsión financiera indicándose los montos básicos en pesos uruguayos sin ajuste, a saber: años 2017: $ 4:372.850; 2018: $ 33:875.473 y 2019: $ 71:127.116. Todo lo cual totaliza la suma de $ 109:375.439, que se detallan: Obra: $ 86:883.645; Terreno: $ 4:322.850,00 y Monto Imponible: $ 18:168.944,00; b) Constancia de Afectación de Crédito Nº 001948 de fecha 07.04.2017, por un monto total nominal de $ 109:375.439, con el detalle antedicho; y c)  Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000652, con cargo al Inciso 14 “MVOTMA”, U.E. 002 “DNV”, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento: 1.5 “FNV”, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, TC 3 “Viviendas”, por un total nominal de $50.000; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de $ 109:375.439, correspon​diendo: para obras $ 86:883.645 impuestos incluidos, más la suma correspon​diente a Leyes Sociales (monto imponible máximo $ 18:168.944), más el terreno por un valor de $ 4:322.850, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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